
¿Qué es un Fondo 
Permanente?

Un Fondo Permanente es una 
cuenta de inversión a perpetuidad 
cuyo principal se mantiene intacto 
y en crecimiento. Bajo ningún 
pretexto se utiliza el principal, sino 
una porción de los intereses que 
éste genera y para los propósitos 
estipulados por el fondo, los 
donantes o legatarios. Usualmente, 
un fondo dotal/permanente está 
compuesto de fondos restrictos e 
irrestrictos. Los fondos restrictos 
son aquellos cuyo uso fue 
estipulado por los donantes y el 
irrestricto se rige por las 
estipulaciones de 
uso que 
constan en 
la escritura 
que da vida 
al fondo. 

Fondos Permanentes de la Obra Hispana
La Oficina Pastoral Central para 
Ministerios Hispanos (OPCMH) es la 
custodia principal de los Fondos 
Permanentes de la Obra Hispana. Estos 
Fondos Permanentes se establecieron para 
asegurar una Obra Hispana que sea auto-
suficiente dentro de la Iglesia Cristiana 
(Discípulos de Cristo).

Actualmente existen tres Fondos 
Permanentes: El Fondo Ferdinand 
García, El Fondo Domingo Rodríguez 
y el Fondo del Ministerio Nacional de 
Mujeres Hispanas (Discípulos de 
Cristo).

El Fondo Permanente Ferdinand 
García representa a todo el laicado de la 
Obra Hispana. Los laicos de nuestras 
iglesias son la base y el sostén principal de 
la obra de Dios en la iglesia local, general 
y global. 

El Fondo Permanente Ferdinand 
García es el fondo que se estableció para 
fortalecer la Oficina Pastoral Central para 
Ministerios Hispanos (OPCMH). La OPCMH 
fue establecida por La Junta General de la 
Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) 
reunida en julio 23-al 27 de 1991, con el 
propósito de ofrecer cuidado pastoral a 
todo el pastorado y el liderato laico de 
nuestras iglesias Hispanas a través del 
Pastor Nacional, el Pastor Asociado, un 
Administrador/ra con programación de 
relevancia para la Obra Hispana. Este 
Fondo comenzó en la Asamblea Nacional 

Hispana y Bilingüe en Kissimmee, Florida 
en el 2004. 
El Fondo Domingo Rodríguez 
representa al pastorado de la Obra 
Hispana. Se dedicó este fondo a su 
nombre por haber sido la primera persona 
Hispana que ocupara un puesto de 
importancia en la estructura de la iglesia 
Discípulos. 

El Fondo Domingo Rodríguez es el 
fondo que ha de proveer becas para los 
candidatos al ministerio que acepten al 
llamado de Dios y comiencen sus estudios 
de Maestría en Divinidad en Seminarios 
reconocidos por las Escuelas Teológicas 
Americanas y están bajo el cuidado de una 
Comisión Ministerial de una de las 
Regiones de la ICDC en los Estados Unidos 
y Canadá. Este Fondo comenzó en el 
2001.

El Fondo Permanente del Ministerio 
Nacional de las Mujeres Hispanas 
(Discípulos de Cristo) representan a 
todas las mujeres Hispanas que son 
líderes en nuestras iglesias locales, en 
ministerios de la iglesia a nivel local, 
regional, general y global. 

El Fondo Permanente del Ministerio 
de las Mujeres Hispanas Discípulos 
fue iniciado bajo la iniciativa de Arlene 
Pimentel e Isabel Ramos en la reunión de 
Mujeres Hispanas Discípulos en Killeen 
Texas, en el 2006. Este fondo se 
estableció para desarrollar y fortalecer el 
liderazgo de las mujeres Hispanas. 



¿Porqué contribuir a los Fondos 
Permanentes?

Las ventajas de tener un fondo dotal/
permanente en una institución como la 
Obra Hispana de la Iglesia Cristiana 
(Discípulos de Cristo) en los Estados 
Unidos y Canadá son los siguientes:

Proveer estabilidad financiera y 
seguridad fiscal.
Respaldo a la implementación de 
proyectos visionarios a perpetuidad. Un 
donativo al fondo dotal/permanente 
continúa haciendo una diferencia de por 
vida en la Obra Hispana.

¿Porqué contribuir a la Obra 
Hispana?

La Obra Hispana es el patrimonio de 
todos los hispanos de las iglesias 
Hispanas (Discípulos de Cristo) en los 
Estados Unidos y Canadá.

Contamos al momento del 2009 con casi 
200 iglesias Hispanas, 28 candidatos al 
ministerio y un deseo profundo de 
continuar haciendo presencia significativa 
en los lugares donde viven comunidades 
hispanas. Una tercera generación va 
surgiendo en nuestras iglesias que 
prometen ser de gran bendición para la 
Obra Hispana. Son la generación de 
Josué. Debemos proveer hoy para el 
futuro de nuevas generaciones. 

¿Cómo contribuir a los Fondos 
Permanentes?

Usted puede contribuir a estos fondos en 
cualquier momento y de muchas 
maneras. Por ejemplo, usted puede 
contribuir mensualmente por un período 
de tiempo al Fondo Permanente de su 
preferencia. Otra manera, es la de 
contribuir a estos fondos cuando usted 
halla recibido una bendición, una 
promoción, un bono en su trabajo secular, 
o una herencia.

La mejor manera de contribuir a los 
Fondos Permanentes es mediante un 
legado en un testamento personal. Por 
ejemplo, usted puede estipular que en su 
testamento diga que al morir o pasar a 
morar con el Señor, usted desea que 
cierto por ciento de sus riquezas 
personales sean distribuidas en partes 
iguales ya sea a la iglesia local o, a uno o 
tres de los Fondos Permanentes de la 
Obra Hispana. 

Siembre hoy para el futuro estableciendo 
un legado a través de su testamento.

Siembre hoy para el futuro enviando su 
ofrenda designada para uno de los tres 

Fondos permanentes a nombre de:

Hispanic Ministries\Ministerios 
Hispanos

P.O. BOX 1986
Indianapolis, IN 46206

tel. 317-713-2584

visite el portal electrónico de la
obra hispana

www.obrahispana.org

Datos de interés de los Fondos 
Permanentes

Los Fondos Permanentes están 
actualmente en la Fundación de la Iglesia 
Cristiana (Discípulos de Cristo). La 
Fundación es la institución de nuestra 
iglesia que maneja e invierte estos fondos 
con los criterios más estrictos de ética y 
moral cristiana.  Estos fondos están en 
las manos de personal profesional y 
competente; responsable y diestro; el 
cual da cuenta de los mismos a la Oficina 
Pastoral Central para Ministerios Hispanos 
en reportes trimestrales de cómo van 
creciendo los fondos. 

El Fondo Permanente Domingo Rodríguez 
se inició el 6 de julio de 2001 con un 
depósito inicial de $12,000.00.  El Fondo 
Permanente Ferdinand García se inició el 
24 de marzo de 2004 con un depósito 
inicial de $31,326.00. Para poder sacar 
provecho de estos Fondos Permanentes 
es necesario que constantemente se 
reciban donaciones hasta lograr una 
cantidad de dinero considerable que 
pueda asegurar fondos para toda la 
operación de la OPCMH y becas a los 
estudiantes seminaristas.

El Fondo Permanente del Ministerio de 
Mujeres Hispanas Discípulos se inició en 
septiembre 6 de 2006 con un depósito 
inicial de $3,514.50. La meta que tienen 
las mujeres Hispanas para este fondo es 
alcanzar la cantidad de $25,000.00. 

http://www.obrahispana.org
http://www.obrahispana.org

